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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

7063 Corrección de errores de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del 
Sector Público Regional.

Advertido error en el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley 14/2012, de 
27 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Reordenación del 
Sector Público Regional, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 301, de 31 de diciembre de 2012, debe procederse a la corrección en los 
siguientes términos:

En el párrafo segundo del artículo 19:

Donde dice “El incumplimiento, en cualquier momento de su ejecución, de 
las previsiones contempladas en dicho plan podrá comportar la aplicación de 
cualquiera de las medidas reguladas en el artículo 17.3 de la presente ley” 

Debe decir “El incumplimiento, en cualquier momento de su ejecución, de 
las previsiones contempladas en dicho plan podrá comportar la aplicación de 
cualquiera de las medidas reguladas en el artículo 16.3 de la presente ley”

Murcia, a 7 de mayo de 2013.—El Presidente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso.
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